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AS! SE HACE CLASE 

El domingo 26 del mes pasado tu vo lugar en Toledo un acto de 
afirmación sanitaria, organizado por la Asociación provincial de Mé
dicos Inspectores municipales de Sanidad. Se celebró en el salón de 
actos de la Di pu taci ón y fué presi di do por el Excmo. Sr. Gobernador 
Civil de la provincia, en representación del Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, que tenía anunciada su asistencia, y de la que tuvo 
que desistir porque ocupaciones importantes se lo impidieron, y por 
el Inspector General de Sanidad, Dr. Bécares, que ostentaba la del 
Director General, Dr. Murillo. 

Los Colegios de Veterinarios y farmacéuticos fueron invitados 
por la Comisión organizadora de esta Asamblea, para que concurrieran 
a la misma y designaran uno de su seno que hiciera uso de la palabra 
en nombre de la clase que representaba. El Colegio de Veterinarios 
toledanos designó a su Secretario, D. félix Samuel Muñoz, para que 
hablara en dicha Asamblea. 



84 LA VETERINARIA TOLEDANA 

Resultó un acto de verdadera importancia, no sólo por· el gran 
número de sanitarios concurrentes, sino por los elocuente5 discursos 
que se pronunciaron. 

Hizo uso de la palabra en primer término, el Presidente de la 
Asociación de Médicos Inspectores, Dr. San Miguel, el que, con gran 
elocuencia, expuso el programa de la Asamblea y los fines que se 
perseguían con su celebración, que no eran otros que realizar labor 
sanitaria por medio de reunione3 similares, en la que los Inspectores 
Médicos se proponían, ante todo, significar al Gobierno su gratitud por 
la serie de disposiciones que había dictado beneficiosas para los que 
desempeñaban estos cargos, y muy especialmente por la reciente Real 
orden que les concede carácter de autoridad en el desempeño de las fun·· 
ciones que, como Médicos municipales, tienen encomendadas. Significó 
las aspiraciones de dichos funcionarios de depender del Estado y, 
como consecuencia, que sea éste el encargado del pago de sus haberes, 
así como el deseo de que se les conceda la autorización e independen
cia tan necesaria en el ejercicio de la importantísima misión sanitaria 
que tienen a su cargo, terminando solicitando para el Inspector provin
cial Sr. Bonet una recompensa como premio a los relevantes servicios 
que desde que está al frente de los servicios de sanidad de esta prO
vincia viene realizando y a la incansable labor que en favor de las 
clases sanitarias está desarrollando. 

Hablaron después algunas altas personalidades médicas de Ma
rlrid; el representante del Colegio de Farmacéuticos de esta provincia, 
abogó !Jorque se diera a su profesión la intervención a que se consi
dera con derecho en los servicios de carácter sanitario en que, por la 
especialidad de sus conocimientos, puede actuar en pro de la sani
dad pública. 

Hasta este momento no se desarrollaba la Asamblea más que con 
un carácter exclusivamente médico; parecía que la sanidad es obra 
exclusiva de los que ostentan este titulo; pero este ambiente se cambió 
por completo tan pronto como el representante de la clase Veterinaria, 
el Sr. Muñoz, pronunció sus primeras palabra3: «Ahora va a hablar la 
Veterinaria», empezó diciendo nuestro distinguido compañero, y, en 
efecto, habló elocuentemente; sin jactancia ni ampulosidades, pero 
con la serenidad, fijeza de criterio y alteza de miras del que defiende 
una causa justa y elevada. Se lamentó de que a nuestra clase se la 
tuviera tan olvidada en sanidad, cuando precisamente es la que, por 
sus conocimientos en la materia y por su constante actuación técnica 



LA VE'l'ERINARIA TOLEDANA 35 

en la aplicación de los preceptos sanitarios, debía ocupar un lugar 
preferente en toda organización que se llevara a cabo para resolver 
problemas relacionados con la sanidad de tos pueblos. Hizo ver, con 
razonamientos contundentes, el importante e insustituíble papel que 
desempefian los Veterinarios como funcionarios sanitarios, no obstante 
no ponerles en condiciones apropiadas para que puedan dar, ejercien~ 
do sus funciones, el rendimiento que de su actuación se podía obtener 
si se les concedieran los atributos de consideración e independencia a 
que, para realizar su misión como sanitarios, tienen derecho. Pidió la 
unión de todos los sanitarios, sin distinción de clases, para hacer 
sanidad, pero como hombres de fe de una misma religión, concertan
do los esfuerzos de todos, sin apasionamientos ni egoísmos profesio
nales, a fin de poder conseguir que la labor sanitaria que se realice 
resulte útil y beneficiosa, sin preferencias ni distingos, cada uno ocu
pando el puesto que por sus especiales conocimientos deba ocupar, 
empleando todos en este combate, que los sanitarios todos tienen\ 
necesidad de librar para conseguir que la sanidad sea un hecho, C0mo 
armas, la instruc~ión y la cultura, y como trofeo, la salud)ública. Des
pués de hacer atinadas consideraciones acerca de la acción sanitaria 
del Veterinario y de reconocer que al presente se está efectuando por 
el Ministerio de la Gobernación una intensa renovación de los servi
cios de sanidad médicos, pero dejando desatendidos los veterinarios, 
terminó por solicitar de los Poderes Públicos se haga extensiva a los 
funcionarios sanitarios de nuestra profesión la reciente disposición 
que concede carácter de autoridad a los Inspectores Municipales Mé
dicos, toda vez que los hechos vienen demostrando que aquéllos están 
más expuestos a los riesgos que con citada disposición se tratan de 
evitar al llevar a cabo su función sanitaria inspectora. 

Nosotros no podemos menos de manifestar, con verdadera satis
facción, la impresión profunda que produjo el discurso del Sr. Muñoz 
en el ánimo de todos los que le escucharon, por lo razonado yopor
tuno que resultó, y de reconocer noblemente también que el ilustre 
Dr. Bécares se dió cuenta exacta del alcance e importancia de los 
conceptos expuestos por nuestro compañero, hasta el extremo de 
ocuparse preferentemente de comentarlos en su discurso resumen y 
de reconocer la verdad en que se fundaban las valientes afirmaciones 
hechas por el mismo, ofreciendo tener presente a la clase Veterinaria 
en la reorganización de los servicios sanitarios que se preparan por el 
Gobierno. 
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Con verdadero júbilo, y, por qué no decirlo, con verdadero 
orgullo, escuchábamos nosotros los comentarios que por los concu
rrentes a esta Asamblea se hacían después de haberse terminado, 
respecto a la intervención de nuestro compafiero, y aún más nos 
enorgullecíamos cuando algunos sanitarios ajenos a nuestra profesión 
nos significaban el buen papel que los Veterinarios hacíamos siempre 
que tenían lugar actos como el que acabábamos de presenciar. 

Por eso, en esta ócasíón no podemos menos de decir, como 
expresión sincera de nuestra manera sentir, y como elogio merecido a 
nuestro compafiero Sr. Mufioz, que así se hace clase. 

* * :i: 

V.M. 

Con el fin de que nuestros compafieros puedan leer el discurso 
de nuestro compañero Sr. Mufioz, y saborear los hermosos conceptos 
que en él se exponen, le insertamos a continuación, en la seguridad 
de que, al hacerlo, conseguimos el agrado de los Veterinarios tole
danos. 

SEÑORES: 

Ahora va a hablar la Veterinaria, cuya representación, inmereci-· 
damente, obstento en este solemne acto. 

Después de tener el honor de saludar, en nombre de ella, a las 
dignas Autoridades que nos presiden, y a todos vosotros, queridos 
compafieros sanitarios, quiero, sin retóricas, pero sí con sincera clari
dad, lamentarme del estado de al:~andono que en Sanidad se nos tiene 
a los Veterinarios; y al lamentarme, no lo hago, por no hacerlo ahora 
una vez más, para manifestar razonadamente que la Veterinaria actual 
se encuentra en un estado de saturación científica que la hace digna 
de figurar en todo consorcio sanitario, sino por tener la evidencia, 
noble y honrada, de que los médicos solos, como, desgraciadamente 
creéis la mayor parte de vosotros, no podéis hacer Sa¡:¡idad. 

Intentar hacerla sólo vosotros, podrá favorecer mucho a vuestra 
profesión; pero no favorecerá nada a la grandiosa obra que tratamos 
de coronar. 

Yo no quisiera, sefiores, que mis palabras dejasen de oirse con la 
sincera honradez con que afluyen a mis labios; yo no vt'ngo con pla-
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nes hostiles, pero sí de sinceridad, y no he dejar de ser sincero, por 
temor a torcidas interpretaciones o apasionamientos profesion1les. 

Es un absurdo, un absurdo grande y lamentable, pretender que 
médico y sanitario sean palabras sinónimas. Médico, médico especia
lizado en materia sanitaria, es sólo una parte alícuota de la Sanidad; 
muy importante, si quer(}ís; yo le doy toda la importancia máxima 
que se merece, pero part~ alicuota al fin y al cabo. 

La Sanidad la constituyen, con nosotros, los médicos especializados 
en materias sanitarias; los ingenieros y químicos especializados, t~m
bién, en estas lides; el ,11aestro de escuela que inculca al niño, cualldo 
su cerebro está en vías de desarrollo, los principios fundamentales de 
la Higiene; el sacerdote que predica en el templo estos preceptos a su 
grey; la mujer, que con el bálsamo de la caridad, aplica los consejos 
sanitarios que recibiera, y nosotros, los Veterinarios, que tenemos los 
mismos principios científicos-fundamentales que vosotros, para ser 
sanitarios. 

Es decir, que aunque el símil os parezca un tanto grotesto-que 
a mi no me le parece-la Sanidad muy bien pudiera compararse a un 
relo], que compuesto de ruedas de distintos diámetros, engranadas 
unas con otras, todas ellas se mueven a impulso de la inercia de su 
cuerda. Inútil seria pretender quitar del complicado engranaje de Sil 

maquinaria cualquiera de esas ruedas, por insignificante que aparen
temente pareciera; el reloj, fatalmente, dejaría de funcionar. 

La Sanidad la integran, también, múltiples y distintos elementos 
que, como las ruedas del reloj, están engranados íntimamente unos 
con otros; inútil sería- pretender desligar de ese engranaje ninguno de 
sus elementos, por insignificante que a primera vista pareciese. La 
Sanidad, dejaría de funcionar; no llenarla su importante misión. 

La Veterinaria tiene un preferente puesto en esta maquinaria o 
entidad sanitaria; desempeña un importante papel profesional en la 
Sanidad. Seguramente, es la que se encuentra engranada, unida más 
íntimamente con la medicina hermana; la colaboración de ambas es, 
a veces, tan completa, que sus limites se desvanecen, para llegar a 
confundirse casi por completo. 

El paralelismo o similitud de sus estudios, es la causa lógica de 
esta científica compenetración; es verdad que este paralelismo los se
para algo el desarrollo de las patologías; no porque sean distintas 
-no ignoréis que de la patología comparada salieron resueltos gran
des problemas de la vuestra-sino porque vosotros la estudiáis en un 



38 LA VETl!~RINARIA TOLEDANA 

aspecto humano, que indudablemente es mucho más elevado que el 
aspecto en que lo hacemos nosotros, que es puramente económico; 
pero no es menos verdad, que este paralelismo se establece, de nuevo, 
y nos vuelve a unir, el estudio de las enfermedades infecciosas, el 
de las zoonosis transmisibles, rico venero de gérmenes patógenos, que 
constituyen verdaderos y constantes focos de infección para el hom
bre, para la humanidad, y que nos hace dejar de ser Veterinarios 
para ser sanitarios, sagrada misión que nos debe elevar a todos, por 
encima de todas las polémicas, de todas las diatribas, de todos los 
apasionamientos y de todos los egoísmos profesionales. 

No en balde la primera bacteria patógena que evidenció el micros
copio,se impresionó en la retina de un Veterinario, descorriendo el 
velo que ocultaba, a la ciencia médica, el grandioso mundo de los 
gérmenes infecciosos; me refiero al que, llamado Bacilo Anttlzracis, 
nosotros, los Veterinarios, denominamos con evocadora unción Bac
ieridia de Davaine, para perpetuar el nombre del Veterinario francés 
que la descubriera. Prueba inequívoca de que entonces, en sus albo
res, la Veterinaria, ya hacía bacteriología, cosa que sigue haciendo, a 
pesar de que en España no se la dé beligerancia oficial. 

Va podría hablaros de las múltiples misiones sanitarias del Vete
rinario, pero yo no he venido a este solemne acto a eso; he venido 
representando, inmerecidamente, a la Veterinaria, a hacer acto de 
afirmación sanitaria. 

Los Veterinarios sanitarios, también Inspectores municipales, los 
que trabajamos silenciosa y modéstamente, que somos los más, y al 
decir modestamente, no lo digo porque no tengamos elevado con
cepto de nuestra misión, sino porque nos encontramos achicado&, 
verdaderamente abismados en nuestra pequeñez, dado lo enrarecida 
que resulta para nosotros la atmósfera en que se desarrolla la Sanidad 
española; los Veterinarios sanitarios, repito, queremos ser útiles y ser
virla; queremos hacer de la Sanidad una reina y ser sus vasallos; más 
aún: hacer de ella un dogma y ser sus devotos. 

Para hacer Sanidad, es preciso unirnos todos los sanitarios, como 
hombres de fe de una misma religión; es preciso, también, y que 
nadie se dé por aludido, documentarnos científicamente, para des
empeñar bien nuestra sagrada misión y después, ya unidos y docu
mentados, hacer una intensa constante e incansable propaganda de 
educación cultural sanitaria. 

Desde el discurso, la conferencia, al encarte; desde el libro, el 



LA VETE HIN ARIA TOLEDANA 39 
folleto, la revista, al simple prospecto; desde el anuncio luminoso que 
resplandece en las grandes plazas de las grandes urbes, al anuncio 
solitario colocado en el camino de la campiña; desde el speaker de la 
radio a la pantalla del cine, y desde el matasellos de Correos, a la obra 
de caridad, tenemos una extensa gama de procedimientos de propa
ganda que se pueden utilizar con éxito y resultados positivos. 

La Sanidad hay que sentirla para imponerla, no hay que tomarla 
como acicate de posibles reivindicaciones. Hay que sentirla, y esta 
manifestación la hago honradamente haciendo honor a la justicia, 
aunque como Veterinario esté dolorido, como la ha sentido el ilustre 
Dr. Murillo, que habiendo hecho sabiamente la revolución sanitaria 
desde arriba, ha conseguido interesar al Gobierno en tan importantes 
cuestiones, transformando por completo lo que antes era una simple 
eutrapelia, menospreciada por los Gobiernos, olvidada por nosotros 
mismos y tomada a broma por los, pueblos. 

V ya citado el Dr. Murillo, quiero hacer un ruego al Ilmo. Sr. Ins
pector General de Sanidad, para que se lo transmita, si nos quiere 
honrar a los Veterinarios, siendo el portador de este nuestro legítimo 
deseo. 

Los Inspect(i)res Veterinarios municipales, que muy bien pudieran 
llamarse Inspectores municipales de Sanidad Veterinaria, con funcio
nes propias, están en constante peligro, haciendo reprensiones y 
denunciado a los traficantes de mala fe y adulteradores de alimentos 
por ellos inspeccionados, ¿sería mucho pedir que se hiciera extensiva 
a ellos la disposición ya promulgada para los Inspectores municipales 
de Sanidad, dándoles carácter de autoridad sanitaria, de la que nos
otros carecemos, con grave perjuicio de nuestra misión y de nuestra 
seguridad personal? 

Que reconcentre su espíritu y estudie la justicia de esta demanda, 
es lo que deseamos. 

V para terminar: Elevemos todos los sanitarios la vista a las alturas 
azules del cielo, allá donde no rastrean flaquezas humanas, y con el 
corazón latiendo a impulsos de la emoción de lo sublime, pensemos 
en un solo y bello ideal: en hacer Sanidad, que es hacer raza; con 
ella conseguiremos el engrandecimiento de España, nuestra querida 
Patria. 

HE DICHO. 
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El ilustrado Profesor Veterinario Sr. Arenas, establecido en 
Quismondo, ha publicado en el diario de esta localidad El Castellano, 
el siguiente articulo que, dado su interés y oportunidad, nos com
placemos en reprodudir: 

«DE SANIDAD 

SOBRE UNA REAL Ol~DEN 

La Gaceta otorga por Real orden el privilegio de autoridad a los 
médicos. La idea es, sencillamente, prodigiosa y de incalculable 
transcendencia. Revela el talento enorme del gobernante que ha 
sentido cuán importante es esta rama de la Sanidad, base de la salud 
y por ende de la prosperidad de los pueblos. 

Es un esbozo de la independencia y protc>cción que es preciso 
conferir al sanitario para que la Sanidad sea un hecho, aunque 
todavía no del todo suficiente a dar aquella independencia. Es un 
anticipo de lo que ha de ser el sanitario en plazo no muy lejano. 

Sin embargo, ¿son los médicos los únicos sanitarios ni su función 
sanitaria es la más importante? Hoy por hoy, a la función sanitaria 
del médico la aventaja la del Veterinario. ¿Cómo, pues, no se habrá 
dado igual privilegio a éstos? Si su misión es más ardua, más necesi
tada de aquella aureola autoritaria, ¿por qué esta excepción? 

Trata la Real orden de remediar esos conatos de agresividad de 
que el sanitario se ve hecho objeto muchas veces en el cumplimiento 
de su deber y que alguna le costó la vida. V si es preciso evitar al 
médico de estas malquerencias salvajes e insospechadas, ¿qué diré 
del Veterinario? 

Vaya referir un hecho reciente, elegido al azar de otros muchos, 
ocurrido a un Veterinario rural en un pueblo limítrofe al mío y que 
hizo palpitar de justa indignación a los Veterinarios toledanos. Aquel 
sanitario reconocía dos cerdos en una casa de un vecino célebre en el 
pueblo por su bravuconería y jactancia. Como llegara éste a su casa 
y viera al Veterinario tomando las muestras de los cerdos, le mani
festó que él sus reses no tenía nadie derecho a reconocerlos y que en 
su casa hacía él lo que le viniere en gana. Como el Veterinario justi
ficase su misión alegando el dere,cho que tenía a' inspeccionar dichas 
reses, el matón, desestimando razones e interpretando las palabras 
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del Veterinario como una imposición, le arrojó a empellones, agre
diéndole, inutilizando parte del instrumental que llevaba y negándose, 
por último, a que se reconocieran sus cerdos. 

Yo quiero creer, puesto que en tal tesis se fundamenta la Real 
orden, que las agresiones de que son objeto los médicos tienen por 
fundamento su función sanitaria; pero todos podríamos aportar datos 
elocuentes que darían un contingente mucho más elevado a las agre
siones cobardes y condenables, más por el desempeño de su función 
como médicos que por su actuación como sanitarios. 

Al menos en las ruralias. Esto, por sí sólo, justificaría ya la opor
tunidad felicísima de conceder el galardón de autoridad a los médicos. 
Los conflictos de índole sanitaria llenan por entero la vida del Vete
rinario, sólq del Veterinario. Y conste, que yo que soy Veterinario, 
como pudiera haber sido médico, o maestro, o sacerdote, no siento 
el prurito del amor propio de clase. Quizá sea esta apreciación mía la 
que me hace ver serenamente, friamente, estas dolorosas omisiones. 
Quizá los Veterinarios no lo pidieron. Puede ser. Pero, ¿es que estas 
cosas se piden? 

Estos privilegios o distinciones se dan, pienso yo, por propia 
convicción de un Gobierno que, sabio y celoso siempre, comprendió 
que era necesario a sus empleados sanitarios para el mejor desempeño 
de su cargo. 

Como conozco a mi clase, temo una indiscreción. Los Veterinarios 
e::;pañoles son capaces de pedir para ellos. idéntica prerrogativa. ¡Estos 
hombres! .... Pueden esgrimir razones convincentes como ninguno. 
y lo harán. Esto es lo que temo. Dirán poco más o menos lo siguiente: 
«Señor: Cada día, contra lo que era de esperar, pasa más desaperci
bida la meritísima labor de los Veterinarios en pro de la salud pública. 
Esta clase modesta, pero dignísima y de singular importancia, tiene 
que, diariamente, fiscalizar aquellos artículos que ha de consumir el 
público; contrarrestar la mala fe del vendedor; ser dique a la desme
dida ambición del mercader, que pospone a la salud de los consumi
dores sus ganancias, tanto más pingües cuanto más averiaclo el 
género que detalla.» 

Con estas y otras razones los Veterinarios demostrarán que si a 
alguien debió investirse del prestigio de autoridad, debió ser a ellos 
los primeros antes·que a nadie. Inmediatamente se quejarán de olvido 
y postergación. Como siempre. No sé por qué raro maleficio he visto 
siempre a la Veterinaria alzar la voz para señalar una preterición, para 
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reivindicar un derecho. Siempre desfaciendo entuertos. Siempre aten
didos tarde al reconocer el olvido. ¿Cuándo se acordarán de la 
Veterinaria una vez la primera, sólo una vez?,. 

. José Arenas. 
Quismondo, febrero 1928. 

Dos retiradas sensibles. 

Por la prensa de información y profesiooal de Ciudad Real, hemos 
tenido noticias de la dimisión presentada por O. Diego Marín, ilus
trado Inspector de Higiene y Sanidad Pecuarias de aquella provincia, 
del cargo de Presidente de 'lquel Colegio Veterinario provincial, que 
durante tantos años ha venido desempeñando. 

No sabemos los motivos que han podido dar lugar a que por el 
Sr. Marín se haya tomado tan sentida resolución; lo que sí sabemos 
es que su renuncia a la presidencia de aquel organismo profesional 
ha de influir mucho en la vida y desenvolvimiento del mismo. 

Por su actividad, por su talento y, sobre todo, por sus entusiasmos 
en pro de la Veterinaria, era el Sr. Marín, presidiendo eL Colegio de 
Ciudad Real, el·alma de aquel organismo profesional, y había logra
do, con sus felices iniciativas y perseverantes trabajos, que fuera uno 
de los que más brillante historia habían conquistado. 

Seguramente que a nuestros compañeros los colegiados de aquella 
provincia hermana a la nuestra, no sólo por su proximidad, sino por 
la íntima compenetración de ideales que en muchas ocasiones nos 
han unido cuando se ha tratado de defender los intereses de la Clase, 
habrán experimentado un profundo sentimiento con la renuncia del 
Sr. Marin a la presidencia de aquel Colegio, pues jamás podrán olvi
dar los señalados servicios que ha realizado en favor de la clase y el 
interés que demostraba por todos los asuntos de aquel Colegio, 
habiéndose hecho acreedor a la más sincera gratitud de los colegiados. 

Nosotros también lo senti mos de corazón porque, aparte de la 
amistad que nos une con el Sr. Marín, le consideramos como uno de 
lOS más entusiastas defensores de nuestra profesión y de los que saben 
dignificarla. 

De otra dimisión no menos sentida, hemos tenido conocimiento. 
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De la presentada por el ilustre Jefe de Veterinaría Militar, D. Marce
lino Ramirez, de la presidencia del Colegio Veterinario de la provincia 
de Burgos. 

De un articulo muy sentido, escrito por el que le ha sustituido en 
dicho cargo, D. Juan Bort, y publicado en el Boletíll Ojlelal del Co
legio oficial de Veterillarios de Burgos, entresacamos estos párrafos, que 
nos dicen bien a las claras las razones que ha tenido el Sr. Ramírez, 
para ren unciar: 

.:¿Causas de la dimisión de n.uestro querido y compañero D. Marce
lino Ramírez? Una serie de ellas, aunque en realidad pueden conden
sarse en una sola: «Incompatibilidad entre el carácter del Presidente 
y los colegiados>. 

D. Marcelino Ramírez, caballero de una honorabilidad hoy poco 
en uso; de un alma bondadosa, hasta el extremo de resultar infantil en 
muchas ocasiones; hombre rectilíneo, inelástico, como si fuera hecho 
de cristal, y por lo tanto incapaz de doblarse porque su misma tenaci
dad le hacía frágil, y al menor intento de doblarle, se rompe, un hom
bre así, no era lo más a propósito para gobernar un Colegio en el que 
los buenos, los que respetan la moral profesional, los derechos del 
Colegio, del compañero y de las autoridades, no dan ningún que hacer, 
ni presentan ningún asunto escabroso a la deliberación de la Junta, 
sino los otros, y «estos otros», con sus exigencias poco adaptables a la 
justicia rectilínea, son los que obligan a los ejercicios malabarísticos a 
los que tan poco adaptable era el presidente dimisionario. 

Estos señores, que no discuten la ra¡ól1, sino la justicia, pues la ra
zón siempre quieren tenerla, son los que dan los disgustos, los que 
ofenden y los que exigen que la justicia se traduzca en concederles esa 
razón (que dicho sea en voz baja, demasiado saben ellos que entre su 
razón y la justicia hay un abismo). 

Tres asuntos de inmoralidad profesional han dado al traste con la 
tolerancia de nuestro presidente y ha presentado la dimisión con 
carácter irrevocable, que en un hombre como D. Marcelino es inútil 
hacerle desistir de su decisión. ¿Carácter inflexible? Pues inflexible 
para todo. La amistad, el compañerismo, cuantas razones se le han 
expuesto, inútiles todas. 

Ahora sólo cabe dar la enhorabuena a esos señores que hablan 
mucho de moral profesional, por lo mismo que la desconocen, y el 
pésame al resto de los colegiados». 

Reciba nuestro querido amigo Sr. Ramírez, a la vez que el testi-
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monio de nuestra amistad sincera, la demostración más profunda de 
nuestro sentimiento por su separación del Colegio de Burgos. Hom
bres de su valía son los que hacen falta al frente de estas agrupaciones 
encargadas de defender los desatendidos derechos de nuestra clase, 
por eso la separación de uno de estos hombres no puede menos de 
ser en extremo sensible, no sólo para el organismo que dirigen, sino 
para la clase en general, 

V. M. 

Disposiciorles oficiales. 
---=---

Ministerio de la Gobernación. 

Ilmo. Sr.: Comprobada experimentalmente la atenuación de la 

virulencia que los gérmenes específicos del mal rojo del cerdo sufren 

en los medios líquidos de cultivo que suministran los laboratorios 

para la práctica de la serovacunación, y considerando, además, que si 

aquellos preparados han de ser útiles para la profilaxis que su inocula

ción persigue, han de tener un grado manifiesto de virulencia. 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: 

1.0 A partir de esta fecha, los envases que contengan vacuna con

tra el mal rojo del cerdo, expresarán en caracteres perfectamente 

visibl!=s las fechas de su preparación y validez. 

2.0 El tiempo máximo de validez para el empleo de la vacuna 

contra el mal rojo del cerdo no será superior a un mes. 

3.° La dosis vacunante para el cerdo declarada por el laboratorio 

productor será patógena para la paloma. 

Lo que de real orden digo a V. 1. para su conocimiento y efectos 

oportunos. Dios guarde a V.·I. muchos años.-Madrid 15 de febrero 

de 1 'J28.-Martínez Anido.-Sr. Director general de Sanidad.-Gaceta 
de Madrid, núm. 50. 
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Ministerio de Fomento. 

Los INSPECTORES PECUARIOS Y LOS SUEROS Y VACUNAS.-R. O. de 29 
de febrero (Gaceta del 7 de marzo).-La difusión que alcanza en Espa
ña la aplicación de sueros, vacunas y productos biológicos en general, 
para prevenir, curar y diagnosticar las enfermedades de los animales 
domésticos, tiende a aumentar a medida que se eleva el celo e interés 
por la explotación y conservación de la riqueza pe'cuaria. Pero si bien 
es plausible y digno de que se difunda, no es menos cierto que al 

amparo de este deseo que muestran los ganaderos en general, por 
aceptar cuanto la Ciencia y el progreso brindan, se crean industrias, 
intereses y procedimientos comerciales que a veces desvirtúan en 
absoluto la finalidad altruista que la Ciencia persigue al ofrecer pro
ductos terapéuticos y preventivos para ganadería. 

En este sentido se viene recogiendo quejas, que unas veces afectan 

a la ineficacia de los productos y otras a la recomendación extemporá-
) 

nea e interesada, por funcionarios que, por ejercer autoridad, deben 
permanecer alejados de toda actividad comercial, y, en. cambio, velar 
porque la aplicación de los sueros y vacunas se realice en condiciones 
reglamentarias, y hasta llevados de su celo constituirse en consejeros 
de los ganaderos, para ilustrarles y procurar que únicamente apliquen 

aquellos productos de reconocida eficacia, estudiando en cada caso 
los resultados, como enseñanza que forme y acumule la experiencia 

profesional. 
Para evitar tales anomalías y velar por la pureza de este comercio, 

évitando a los ganaderos y profesionales la ocasión que supone ei 
erigirse en productores y vendedores de sueros y vacunas, aquellos 
mismos que tienen autoridad sanitaria y deben constituirse en velado

res de las buenas prácticas pecuarias. 
S. M. el Rey (q. D. g.) Se ha servido disponer: 

1.0 Declarar incompalible a los individuos pertenecientes al Cuer

po de Inspectores de Iiigiene y Sanidad pecuarias el ejercicio del car
go oficial con el de Director, Consejero, Representante; Accionista, 
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etcétera, de todo Laboratorio nacional o extranjero, dedicado a la ela

boración de sueros, vacunas y productos antisépticos, así como con la 

publicación de revistas, periódicos, prospectos y toda propaganda con

ducente a imponer dichos productos a los ganaderos y profesionales, 

con lo cual se quebranta el prestigio de los Inspectores y pierden su 

libertad de acción. 

2.° En el plazo de ocho días, a contar de la fecha de la publica

ción de esta Real orden en la Gaceta de Madrid) todos cuantos se 

encuentren en el caso de incompatibilidad señalado en el apartado 

primero, deberán dirigirse a este Ministerio, expresando, bajo su más 

estrecha responsabilidad, si optan por el cargo de Inspector pecuario 

o, por el contrario, desean continuar como Directores, Consejeros, 

Representantes, etc., de los Institutos o Laboratoríos, etc., a que ellos 

pertenezcan .. 

3.° Por la Dirección general de Agricultura y Montes se dictarán 

las órdenes pertinentes, a fin de que se ejerza la más estrecha vigilan

cia. para el cumplimiento de esta disposición, declarando baja en el 

Cuerpo de Inspectores de Higiene y Sanidad pecuarias a aquellos q'ue 

no contesten y persistan en seguir este comercio y su propaganda; y 

4.° Queda prohibida la implantación de nuevos Laboratorios dedi

cados a la elaboración y venta de suer6s y de vacunas destinados a los 

animales, debiendo la Dirección general eje Agricultura y Montes, en 

el plazo de quince días, a partir de esta fecha, proponer un Reglamen

to que regule el establecimiento de dichos Centros y la comprobación 

de sueros y vacunas y productos biológicos para los ani males, que 

estará a cargo de la Estación de Patología pecuaria y Laboratorio de 

sueros y de vacunas, afecto al Instituto Nacional de Investigaciones y 

experiencias agronómicas y forestales, teniendo en cuenta las disposi

ciones vigentes en materia sanitaria. 
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Suma anterior . ........ . 

D. Jpsús Redal; de Alcabón .......... , . 
» Luis Carbonero, de Calera .... ~ ..... . 

» Ramón J ávega, de Villasequilla ...•.. 
» Juan de Mata Jávega, de Huerta .... . 
» Pablo Ramírez. de Miguel Esteban ... . 
» Crisóstomo Morales; de ídem ........ . 

TOTAL .•.......... . 

72,00 

5,00 
lfi,OO 
5,00 
5,00 
5,00 
5,00 

112,00 

47 

La vacuna anticarbuncosa ~.M}. 

Hemos recibido carta del ilustrado profesor D. Francisco Sánchez, Veteri
nario de Alcobendas (Madrid), en la que nos manifiesta que, con fecha 1.0 de 

Marzo, procedió a la vacunación del primer ganado ovino con la vacuna única 
«M.», que tan buenos resultados le dió el pasado año, habiendo obtenido un éxito 

tan completo, que no ha experimllntado dicho ganado accidente de ninguna 
clase, sino la manifie8ta reacción térmica que se noló en los tres días que 
siguieron a la operación en todas las reses vacunadas; y nos hace nuevos 
pedidos para seguir vacunando. 

De igual modo se expresa el culto profl=sor Veterinario de Añover de 
Tajo D. Sandalio García, el cual nos dice que tsntc> la vacunaanticarbun
cosa «M.» como la antivariolosa, le han dado excelentes resultados. 

Un prof~sor desaprensivo. 

Ten,emos noticias de que en Lillo, pueblo de esta provincia, se ha estable
cido un Veterinario, ein dirigirse, ni aun por cortesía, a este Colegio, pidiendo 
su ingreso en el mismo, no obstante saber que, según las disposiciones vigentes, 

hace falta, ante todo, para poder ejercer en la provincia, pertenecer al Colegio~ 
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Nosotros penSHmos denunciar este hecho al Sr. Gohernador civil de la 
provincia para que obligue a cumplir COIl los preceptos de la ley n este compa
ñero que :W muestra tan desanrt'llsivo. 

El homanaje a l'\'íanuell\'ledina. 

N uestro querido comprofeoor, el culto Veterinario de 'ralavera de la Reina, 
D. Pedro Váz'luez, ini{~iHdor del homenaje CJue los Veterinarios toledanos Vi1'l 

a dedicar a su compañero, el VEterinario Militar D. Manuel l\Iedi, n, nos 
eiicrihe di(~iéndonos que está muy sati"fedJO porque han re:;pondid'l a su 
requerimiellto la mayor parle dé Jos V élerinarios de esta provillcia, adhirién
dose y satisfflCielldo las cuulas señaladas para costear el artístico pergamino 
que ya se está confeccionando por uu laureado artista tnlaverano y adquirir la 
joya con que piensan obsequial le. Que el acto tendrá lugar a mediados del 
prríximo mes de Abril y que ha recibi,lo la adhesión de algunos Colpgios, entre 
ellos el de Santander. 

Los que tengan necesidad de resolver alg{w extremo relacionado con este 

homenaje, pueden dirigirse a D. Pedro VáZCjlH'Z, VeteJinario en Talavera de 
la Reina. 

Del'unción. 

Nuestro buen amigo y querido cPll1puñerJ D. 1\Ianu,d Candelas, establecido 
en SOllseca, pasa en 17St08 momentos por el inlllenso dolor de haber perdido 
para siempre a ur,la hija, joven de diez noos, que era el encanto de sus padres 
y de su familia. 

N oso Iros, que la conocíamos .y sabelllo, l!ls excPlwionales condiciOlJ€s que 
la aclamaban, cOlllprendemos el golpe terrible que Hl muerte ha sido parn Hlb 

padres y el sentimiellLo profundo que habrán expei'Ím811tado toda la faluilia de 
lluestro compañero. 

A RUS padres, hermanos y derllás famiiill, damos el pésame máll sentido 
por la deHgl'acia que los aflige. 

Imp. de A. Medina (Suc. de J. Peláez), Lucio, 8 y J 0--TOLEDO 



. Señores Veterinarios: 
Emplead' en vuestra clínica y 
recomendad en vuestra r.;lienteJa 

.El ~rranSfOrlllador Anilnal 
del que es autcr el compañero 

J. CASABON A. 
'$ ,.--+--

Est~ preparado lleva sello de garantía de A. N. V. E. 

Producto que no contiene arsénico. 
El mejor tónico engrasante conocido. 

2 años de éxito. 20 aüos de experiencia 

Combate y cura anemia, diarrei\, enfermedades gastrc-intesti
nales, por crónicas que sean. 

El que más resultado está dando para el engorde de toda clase 
de ganado. 

Desarrolla con más rapidez el ganado de cría; en las vac~s 
lecheras produce un aumento en cantldad de leche de un 30 por 
100 diario. En el de cerda hay muchos casos que el aumento de 
peso dúrante los tres meses últimos de engorde ha dado un kilo 
diario. En las gallinas cura muchas e!1fermedades MICROBIANAS 
y parasitarias, aumentan en un 25 por 100 la puesta, el desarrollo 
de los polluelos es más rápido ySllS carnes más Gxquisitas. 

PRECIO ECONÓMICO 

DE VENTA: D. Gonzalo Diaz J1.1onso.-Noez (Toledo) . 
. Preparación exclusiva o Depósito de proparación: 

Farmacia de D. Rafael Loste 
e3ariñena (Huesca). 



,Pr~Darau~s ARRIBAS nara V~t~rinaria. 
- Sección de inyectables.=== 

Soluciones esterilizadas para inyecciones hipodérmicas 
perfectamente asépticas, escrupulosamente dosificadas 
y elaboradas según los procedimientos más modernos. 

TARIFA DE PRECIOS PARA VETERINAHIOS 

DE UN SOLO PRODUCTO 

Aceite alcanforado al 10 porlOO.-Idem al 20 por 100.-Idem al 30 por 100.
Aceite de croton (O,025).-Acido fénico (0,05).-Aconitina, nitrato de (0,0005).
Antipirina (O,25).-Arrhenal (O,lO).-Atropina, sulfato de (0,001 ).-- Bario, cloruro 
de (O 10).-Cacodilato de sosa (O,20).-Cafeínq (O,'20),-Colargol (O,05).-Digitalina 
(O,OOi).-Esparteína, sulfato de (O,05).-Estricnina, arseniato d:! (O,OI).-ld., cacodi
lato de (O,OI) . ..-Id., sulfato de (O,OOI).-Eter sulfúrico (l,OO).-Hidrato de cloral 
(O,lO).--Pilocarpina, clorhidrato de (0,01 ).-Salicilato de sosa (0,20).--Veratrina (0,01). 

\, De 5 c. c. De 10 c. c. 
~-- -

Caja de Caja de Caja de Caja de Caja de Caja de PRECIOS .. ¡ I ampolla. 2 ampollas. 5 ampollas. I ampolla. 2 ampollas. 5 ampollas. ---- ----
1,00 1,75 4,00 1,25 2,25 5,25 

Apomorfina, cloruro de (O,OI).-Arecolina, bromhidrato de (0,01 ).-CocaÍna, cloruro 
de (0,02).-':'CodeÍna (0,02).-Ergotinina (O,OOn.-Morfina, cloruro de (O,02).-Qui
nina, bromuro de (O,IO).-QlIinina, biclorhidrato de (O,IO).-QlIinina, cloruro de 

(0,10).-Trinitrina al 1 por 1000. 

( De 5 c. c. 
PRECIOS 1 ~--a-d~e--C-ajade ~-c--a-ja de 

•• ) 1 ampella. _2 a_mpo.'!".,: _5--"-tl1P~()11.~ 

\ 1,25 2,25 5,25 

De 10 c. c. 
~~---~/~'--~--

Caja de Caja de Caja de 
I ampo~ 2 ampollas. 5 ampollas. 

1,75 3,25 7,50 

p¡.drenalina al1 por 1000.-Ergotina s. f. ¡van (l,OO).-Eserina, sulfato de (O,m). 

De 6 c. c. De 10 o. C. 
___ A.~ 

--,~ 

Caja de Caja de Caja de Caja de Caja de Caja de PRECIOS •. I ampolla. 2 ampollas. 5 ampollas. I ampolla 2 ampollas. 5 ampollas. ---- ----
1,75 3,25 7,50 2,50 4,50 10,00 

Nota imporiante.-Todas las dosis señaladas cjeben entenderse por c. c. 
Prepflramos cuantas fórmulas nos encar"guen a precios sumamente económicos. 
El timbre y el distintivo de Sanidad se cargan por separado en la misma factura. 
Todos los precios son francos de embalaje en los almacenes del Laboratorio y 

pasando de 100 pesetas el importe de la factura, son también. francos de portes 
estación de ferrocarril destino. 

Concedemos grandes facilidades en Jos pagos, pero de no darnos en los pedidoá 
orden en contrario, giramos a treinta días fecha de la factura. 

Para p('didos, muestras y literatura, dirigirse a D. Fernando Arribas Mayner, a 
las señas abajo indicadas. 

Ptf'parados en el Laboratorio X 1 E L A 
Apartado 161.-PRADO, 15, MADR~D.-Teléfono 15.336. 

DEPÓSITO EXCLUSIVO: Casa Steinfeldt. ~:.~ Prado, 15. ~:- Madrid. 



'r , 
Especialidades españolas 

-.-.. para Veterinaria. . .... 
No hay Agricultura sin Ganados, ni 

Ganados sin especialidades F. MATA 

Resolutivo, Rojo Mata. 

Anticólico F. Mata. 

Oicatrizante V e 1 ox. 
( R e g is t ra d o s . ) 

! 

Hipodermia Veterinaria. 

Serieolina, Eeserina y,Areeolina. 

l 
Bondad reconocida indiscutible. 

Sus lemas: Acción garantizada, 

Esmero,en su elaboración. 

Gonzalo F. de Mata 
LABORATORIO 

La Bañeza (España). 



Los preparados Serranillos 
para Veterinaria, 

Cuutro son las especialidades que, hasta' 
ahora, pone el Sr, Sel'l'flnillos, ilustrado 
Fannacéutico de Talavera de la Reina, a 
disposición de los Veterinarios, y las cuatro 
podemos aseg'l1l'Hr, con el testimonio de los 
compafierod que laR han t!ll1pleado, que dan 
excdentes resllhados en los casos qne están 
indicados, 

Estos específicos son: 

La Vesicalina Serranillos. 
Obra enérgicamente, sin producir depilación. 

El Derivativo Hipodérrnico, 
que resulta un excelente revulsivo. 

El Purgante intravenoso, 
m~dicamento heroico contl'a los cólicos rebeldes, 

Y, f:10BRE TODO, 
el purgante inyectable de Mectos sOl'prendentes, 

El Peristaltógeno S~rranill~s 
que es inf¡tlible en los casos en que se 
quiere obtener una acción purgante, 

De venta. en oasa del autor: 

, 

G Serranillos Farmacéutico, Talavera de la Rei.na, 
. • , yen todas las buenas farmaCias, 1, 


